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ACUERDO No. 1163 DE 2001

(Marzo 28)

“Por medio del cual se amplía el término para realizar la consolidación de la calificación integral de servicios de los Jueces de la República”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 170 de la Ley 270 de 1996, y
CONSIDERANDO

Que las  Salas Administrativas de algunos Consejos Seccionales de la Judicatura informaron que recibidos los formularios de control de rendimiento y calificación de servicios diligenciados por los señores Jueces de la República, correspondientes al  período transcurrido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 2000, se detectaron errores en su diligenciamiento y no se ha culminado el proceso de corrección por parte de los respectivos funcionarios; adicionalmente se reportaron demoras en el envío de los citados formularios. Lo anterior, ocasionó retraso en la remisión de dicha información a esta Sala, la cual es necesaria para la determinación de la carga estándar. 

Que en consecuencia, se hace necesaria la ampliación del término señalado en el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para la consolidación de la calificación integral de los señores Jueces de todo el país.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Ampliase, hasta el último día hábil del mes de junio del año en curso, el término establecido por el parágrafo del artículo noveno del Acuerdo 198 de 1996, para realizar la consolidación de la calificación integral de los servicios prestados por los Jueces de la República, durante el período comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 2000.

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de marzo de dos mil  uno (2001).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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